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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO,

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

Núm. *264«
1 ElEscmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula, me dice con fecha z 1 del actual lo siguiente-
Diferentes reclamaciones se han dinjuioá la Dirección ge

neral de Correos en solicitud de que se exima de la carga 
de alojamientos las casas administraciones del ramo asi principa
les como estafetas y carterias, exención que con cortas interrup
ciones lian disfrutado desde 1 5 1 8, no como un privilejio sino 
para mejor asegurar el depósito de la correspondencia. Y 
S M. deseosa de conciliar los intereses del servicio con la i— 
gualdad tan necesaria en el repartimiento de las cargas del 
Estado, sella seivido declarar, con presen ia de lo espuesto 
por la espresada Dirección: que los Administradores, prim¡pa
les y Carteros contratarán para los alojados que les corres
pondan, con arreglo á su clase, un hospedaje, el cual deberán 
satislacer de su cuenta.

Lo que he dispuesto se inserte en el Baletin oficial de la 
provincia para la debida publicidad Burgos '¿g de Mayo de 
1846 —Mariano Muñoz y López.

Núm. 163.
Habiéndose fugado déla Ciudad de Zaragoza, D. Tomas 

López, impresor y vecino de la misma, encargo á las autori
dades de mi dependencia en esta provincia, procedan á su 
captura, y caso de ser habido lo remitan con toda seguridad á 
xm disposición, á cuyo fin se insertan las señas á continua
ción. Burgos 2g de Mayo de 1 846. — Mariano Muñoz y Ló
pez. ♦

Señas.
Edad ag años, estatura regular, pelo castaño, ojos id., na

riz regular, barba ciara, cara regular, color bueno.

Habiendo sido robados deán monte perteneciente á lá Vi- 
lia de Aranda de Duero, el numero de siete corderos que se 

encontraban en un corral custodíalos por un pastor, encar
go á las autoridades de mi dependencia en esta provincia, 
procedan á la captura y segura conducion á mi disposición 
de dos sujetos que en la noche del z5 del actual verificarop 
el robo de que se hace mérito, á cuyo fin se insertan á con
tinuación las señas que de ellosselian podido adquirir. Bur
gos 2g de Mayo de 1846 —Mariano Muñoz y López.

Señas.
Llevan elásticos y anguarinás, con un arma de fuego,

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Por el Ministerio de Hacienda se me ha comunicado con 
fech,z z3 del actual la Real orden circular siguiente

Habiendo demostrado la esperíencia la imposibilidad de 
ejecutar al corriente la cobranza de las contribuciones en los 
plazos mensuales que se hallan establecidos, S. ¡VI. la Reina, 
conformándose con io que sobre este asunto han propuesto las 
Direcciones generales de Contribuciones directas é indirectas 
y la Contaduría general del Reino, se ha servido disponer que 
vuelva á verificarse la espresada cobranza por plazos de tri
mestres, y que para que asi tenga efecto se observen en su 
consecuencia las disposiciones contenidas en los artículos si
guientes:

ARTICULO 1, 0
Se reforman las disposiciones contenidas en los artí

culos 87, 68 y 88 del Real decreto de z3 de Mayo 
de 184b respectivo á la contribución territorial, ó sea 
sobre e producto líquido de ios bienes inmuebles, cultivo y 
ganadería, que serán reemplazados y sustituidos por tos 
siguientes.

Art. Sy. „El fago de esta contribución se ejecutará 
,,por trimestres, y ron obligación en el contiibuyente da 

hacerle en el sitio y á la persona que con aiiteriori- 
,,dad estarán designado» por el Alcalde ó autoridad ad- 
.,rñinistrativa. Se eti tiende vencido el plazo para el pago 
„de cada trimestre el día r 0 del segundo mes del 'pro- 
„pio trimestre

Art, 68 ,,EI dia 5 del segundo mes de cada trimes
tre , el cobrador presentará al Alcalde una relación d«



,,Ios contribuyentes que no hubieren satisfecho sus cuotas
«El Alcalde puncl ia en la misma relación la provi

dencia de conminación con el recargo de cuatro mira- 
,,vedis porcada real de los que. constituyan el total débito, 
,,cualesquiera que sean los conceptos de que este proceda, 
,,siempre que su cobranza esté á cargo del cobrador.

Alt. 88. «Los cobradores, ya nombrados por los A- 
,juntamientos ó por la Administración, serán apremiados 
, ai paga del importe de las cuotas trimestrales de cuya 
cobranza esten encargados, si no verifican su entrega en 
«las caps del Tesoro antes del dia último del mes mis- 
„mo en que ha empezado la cobranza del cupo de cada 
«trimestre , ó sea del segundo mes del propio trimestre.

„Se fijarán períodos mas cortos de entrega á los cobra
dores que reunan sumas considerables de loados; pero ni 
«unos ni otros serán apremiados al pago de las cuotas 
«que no -hayan podido hacer efe-livas según los trámites 
,,establecidos , siempre que presenten la corrrespondiente 
«justificación.

ARTICULO 2.0

Se reforma también el artículo l5 del Real decreto de 23 
de Mayo de 1845 respectivo á la contribución del subsidio 
industrial y de comercio, en cuyo lugar regirá el siguiente:

Art. 15. «Esta contribución se exigirá en general por 
«plazos de trimestres bajo las reglaá de cobranza y apre- 
«mio establecidas ó que se establezcan para las demas con- 
«tribucionones directas.

,,Pagarán por plazos de seis meses, y en el segundo 
,,mes del mismo semestre, los mercaderes, tragineros y 
,,tratantes que habítualmente corran las lerias y mercados, y 
«los demas que sin domicilio fijo venden en ambulancia, 
aunque tengan puestos fijos, géneros ó efectos por cuenta 
«propia ó agena.

ARTICULO 3.°

Ra contribución de consumos continuará satisfacién
dose mensualmPrte -por los pueblos en que sus Ayunta
mientos hayan Celebrado encabezamiento parcial de ios de
rechos de cada ramo, con los cosecheros, fabricantes ó 
tratantes de él , hayan hecho arrendamiento total de los 
derechos ó de los parciales de cada ramo, ó tengan la ad
ministración por cuenta del mismo pueblo.

Unicamente tendrá lugar el pago por trimestres de 
esta contribución , cuando los Ayuntamientos en uso de 
la facultad que les da el artículo §8 del Real decreto de z3 
de Mayo de 1848, respectivo á la misma contribución de 
consumos, adopteu el medio de repartimiento.

Para los casos en que esto suceda, se reforman los artículos 
gi y 126 del propio Real decreto, reemplazados y sustitui
dos por los siguientes:

Art. gi, «El pago de la cantidad anual estipulada ha 
«de ejecutarse en las cajas del Tesoro por trimestres exi - 
«gibles por apremios desde el dia 5 del segundo mes de 
«cada trimestre.

Art. 126. «El cobrador, á nombre del Ayuntamiento'y 
«bajo la inmediata dirección y vigilancia del Alcalde, en
tregará en los cajas del Tesoro el importe de cada tri- 
«mestre antes del último día del segundo mes del mismo, 
«siendo apremiados si á esta época no lo hubiesen veri- 
;,ficado.

ARTICULO 4. 0

Se modifican de la misma manera los artículos 7. 0 , 
18 y 33 de la Instrucción de cobranza fecha 5 de Se
tiembre de 1848 que se sustituirán con los siguientes:

Art. 7. ° «De cada repartimiento, que comprenderá 
«las cuotas anuales se formarán cuatro listas cobratoiias, 

«una por cada plazo de los cuatro en que se hace la 
«cobranza, con arreglo al artículo 67 del Real decreto 
,,de 23 de Mayo. Las cuotas de mayor plazo de que 
«habla el artículo iS del Real decreto relativo al sub
sidio de la industria y el comercio, se comprenderán en 
«la lista respectiva al primer trimestre de los dos de 
«cada semestre.

Art. i 8. «La fianza que han de dar los recaudad ore5 
«será la que importé un trimestre ó plazo de la cobran- 
,,za que se pone á su cargo. Este señalamiento se en- 
,,tiende á metálico ó á papel de la deuda consolidada 
«por triplicada cantidad

«Si en esta total cantidad y especies no pudiese por 
«algún recaudador completarse él afianzamiento, se faculta 
«la admisión en ficas de las dos terceras partes del se- 
«ñalamiento, con el aumento de una tercera parte mas 
«en este caso sobre la cantida l á que asciendan dichas 
«dos terceras parles . sin que deje nunca de exigirse la de 
«una tercera paite de este mismo plazo ó trimestre en me. 
, ,tálico, ó su respectiva triplicada cantidad en papel de la 
,,Deuda consolidada.

«Se releva de la obligación de dar fianza al cobrador 
«que constantemente tenga adelantado el importe de un 
«plazo ó trimestre de las contribuciones que deba recaudar, 

Art. o3 «Los Administradores de Contribuciouas di- 
,,rectas antes de entregar á los recaudadores las listas co- 
«bratorias de cada trimestre, les habrán exigido cuenta del 
«resultado de la cobranza de la del trimestre anterior.

ARTICULO 8.°

Las disposiciones del capitulo 6. 0 y modelos á ellas re- 
erentes de_la citada Instrucción de 5 de Setiembre de 1848, 
fque hagan relación á los plazos mensuales de cobranza bajo 
que están basadas, se entenderán modificadas en la parte 
únicamente de plazos trimestrales que ahora se establecen.

ARTICULO 6 0
Regirán las alteraciones que en esta resolución se es

tablecen, desde el día 1. 0 de Julio próximo
De Real orden lo comunico á V. :S- para su inteligencia 

y demas efectos correspondientes á su cumplimiento
Lo que he dispuesto se publique en el Boletín oficial de 

esta Provincia para inteligencia y puntual observancia ai 
los Ayuntamientos y contri! uyentes de ella en la parte que 
respectivamente les corresponde.. Burgos 3o de Mayo de 
1846.—helipe de Arillo.—Insértese, Muñoz y Loprz.
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Núm. 263.
CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS.

El Consejo ha recibido de la Pagaduría Militar de este 
Distrito la cantidad de 41214 rs 22 mrs importe de los su
ministros de pan y pienso que han hecho los pueblos de esta 
provincia á las 1 ropas del Ejército y Guardia Civil en elt.er 
trimestre de este año., Para conocimiento de los mismos pueblos 
se inserta á continuación la lista de ellosy cantidadesá que ca
da uno es acreedor por el anticipo hecho á las tropas paraqus 
puedan desde luego sus apoderados competentemente autoriza
dos por acuerdo de los Ayuntamientos presentarse en la Secre
taria de este Consejo á recibirlas cuotas que van señaladas. 
Burgos 28 de Mayo de 1846—E. P., Mariano Muñoz y Lo- 
pez.= l'.A. D. C., Ignacio Muñoz y López, ¡Secretario.

Importe del 
suministro.

Pueblos. Rs. mrS.
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Rubena 
Besadas 
Poza 
Cogqllos 
Belorado 
Viílalta 
Valdenoceda 
Celada del Camino 
Sevilla Vallegera 
Viilalvilla de Gumiel 
Oquillas 
Sarracín 
Estepar 
Sotopalacios 
Tubilla del Lago 
Fontioso 
jriviesca

Pinilla Trasmonte 
Gumiel del Mercado 
Santa Maria Mercadillo 
Pam pliega 
Baba bou 
ioucillo 
Madrigalejo 
Villarcayo 
Outomin

onasteriode Rodilla 
astil de Peones 
uintatiapalla 
abanes de Esgueva 
vellauosa de Muño 
¡randa de Ebro

Aldea del Pinar 
Campo-lara 
Casirogeriz
Espinosa de los Monteros.
Merindad de Castilla la Vieja 
Salas de los Infantes 
Paucorbo
Ciruelos’de Cerbera 
Gumiel de Izan 
Solido 
Ameyugo 
Quintana de’ Pidió 
Revilla del Campo 
Oña 
¡Rpa 
Villazopequo 
Cubo

Núm. 2 65.
D. Felipe de Ariílo, Intendente subdelegado de Rentas de 

esta Provincia.
Hago saber; Que en el dia cuatro de Junio próximo y 

Sil hora de once á doce de la mañana ha de tener lugar en 
los estrados de esta Intendencia el remate en pública subasta 
para la construcción de las obras que han de verificarse en 
el Polvorín déla Hacienda pública de esta Capital [previ
niendo á los lidiadores que no se admitirá postura que esceda 
de los tres mil doscientos cuarenta y tres rs. diez y siete mrs. 
en que aquellas han sido presupuestadas, y que necesariameu - 
te han de sujetarse en su construcción al plano formado y 
pliego de condiciones de que se les enterará en el acto del re
mate, y antes si quisieren verlos en la Escribanía de Rentas de 
esta provincia.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, advir
tiéndose que los remates sucesivos se verificaran en los dias que 
con la autelaccion necesaria se designará en el periódico oficial 
de esta provincia y sitios de costumbre le esta C apital por me
dio de los correspondientes edictos. Burgos y Mayo veinte y 
seis de mil ochocientos cuarenta y seis.—Felipe de Ariño.— 
Por mandado de S. Sria,—José Maria Nieto. —Insértese, 
Muñoz y López,

Núm 231.
EL INTENDENTE MILITAR DE LAS 

VASCONGADAS.

Hago saber: Que debiendo contratarse en 
por el término de un año á contar desde 1 . c 
presente, el suministro ordinario de raciones 
á las tropas y caballos del Ejército Nacional estantes y tran
seuntes en este Distrito, con entera sujeción al pliego general de 
condiciones, que rige y se halla de manifiesto en la Secretaria 
de esta Intendencia, y en los Ministerios de Hacienda Mili
tar de Bilbao, San Sebastian, Tolosa y esta plaza; he acordado 
señalar para el único remate que se ha de celebrar en los es
trados de la misma, el dia 26 de Julio próximo á las doce de 
su mañana.

Las proposiciones que gusten hacer los licitadores les serán 
admitidas ya sea por el suministro de todoel distrito y reunión 
de artículos, ya con separación de estos y limitación de puntos 
determinados, en concepto dé que todas han de someterse al publi
co remate, verificado» cual, que se adjudicará al mejor postor, 
salva la aprobación del Gobierno, no se admitirá proposición 
alguna por ventajosa que sea.

Deberá servir también de gobierno á los licitadores, que con 
arreglo á lo prevenido en Real orden de 28 de Mayode 1842, 
verificado que sea el acto de la subasta y presentado por el re
ma,taúte uno ó mas fiadores, quedarán estos y aquel responsa
bles en mancomunidad al cumplimiento de lo pactado,*siendo 
libres y abonados dichos fiadores á satisface ion del Juzgado de la 
Intendencia ; y que aprobado que sea el remate por la superio
ridad , han de otorgar la correspondiente escritura de fianza, 
conforme á lo estipulado en el referido pliego de condiciones. 
Vitoria 6 ide Mayo de i846,=Pedro de San Martin.——. 
Secretario, Juan Curto.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS CANALES 
I y PUERTOS.

■r Esta Dirección general ha señalado el dia 26 dé Junio 
pf-oximo á las 12 de su mañana, en la Sala de la misma y ei 
esta Ciudad ante el Sr. Gafe político, para el 2.0 y ultimo 
lemate del arrendamiento por dos años del portazgo de Lerma, 
en la cantidad de 108504 rs. Las condiciones, aranceles y 
demas estarán de manifiesto en la Secretaria del especiado Go- 

tetno político.=Iusértese, Muñoz y López.

(3)
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE BURGOS.

Anuncio oficial.
Juan Moreno, Rosa Martínez, fVIanuel Ordoñez, lúes Ar— 

naizy Josefa Villanueva, todos vecinos de esta Capital, se pre
sentarán en la Secretaria del Gobierno militar de esta plaza, 
sita en la Plazuela déla Paloma numero 5, 2 a, habitación con 
el objeto de recoger unos documentos que les interesan Burgos 
29 de Mayo de 1846=0. O. D. E. S. G. G, , El Coronel 
efectivo de Infantería, Mayor, José Maria Peirou,

a

Mayo de 1846 ='

129 2
207 28
331 6
764 33
162 8

1076 ’4
4942
379 5
685 18
,9I 28

1001 16
788 14
945 8
176 23

1904 7
1242 3
1655 8

119 13
221 7

80
5
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2080 15
5o 28
35 9

65g 24
415
763

10

272 3r
3802 21

162 4
1984 18
745 21

98 28
507 ’9

89 I
686 28
8o3 12

43 2
g"8 28

Total. 4|2t4 22
Ignacio Muñoz y López.—-
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Núm. 261.
Hallándose vacante la plaza de Estanquero del pueblo de 
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Núm. 243.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA,

Circular,

Convencida esta comisión superior déla conocida utilidad 
¿ inmensas ventajas que proporcionan las escuelas de Sorda- 
mudos, á los desgraciados que padecen éste lastimoso accidente, 
y que sin el auxilio de aquellos se verían para siempre aisla
dos de la sociedad y faltos de ideas religiosas morales yc.íeu- 
tífi as, ha visto con singular satisfacion los celosos esfuerzoi 
del profesorde instrucción primaria D. Antonio Poyo y Gue
rrero, quien despues de haber rest ituido á la sociedad unajii-l 

ven señorita sordo-muda proporcionándole con sus consta,,leí 
lecciones el inapreciable don de la palabra hablada y escrita,! 
continúa dispensando igual beneficio á otros sujetos que palle, 
cían tan dura suerte como aquellajy para que todos los que sí 
hallen en igual caso puedan gozar de las mismas ventajas, lia re- 
suelto abrir una escuela ó seminario publico de Sordo-mudoi 
en la ciudad de Tarazona en esta provincia, donde admitiri 
como alumnos internos ó estemos á cuantos se le confien.

En su consecuencia, esta comisión superior solicita siem
pre por el fomento de los establecimientos que puedan contri
buir al bien de la humanidad, y al desarrollo de la instrucción 
en todas las clases de la sociedad, acordó que se anuncie elél- 
lablecimiente de dicha escuela de Sordo-mudos, y reioniieii 
muy especialmente á los ayuntamientos, comisiones locales) 
padres pe lamilla que aprovechen en favor de los desgraciad® 
que se encuentran privados del don de la palabra los conocí’ 
mientos y buen celo del profesor de instrucción primaria» 
Tarazona, cuya actitud está comprobada con el brillante resul
tado que aparece de la certificación que presentó ante estad1 
misión superior y que se insertad continuación.Zaragoza M 
Mayo de 1846.=E1 Presidente, Antonio Oro.— Francii®"1 
Ledesmay Caviedes, Secretario__ Insértese, Muñoz y Lopei. [

Olmillos junte á Sasamon en el partido de Gaslrogeriz, se a- 
nuucia al público á fin de que los aspirantes á dicha vacante 
puedan dirigir sus solicitudes do umrntadits al Sr. Intendente 
dti Remas de esta Provincia dentro del término de qnin e dias 
contados desde la publicación de este atiumio; en inleligebcú 
de que deberán contar los aspirantes con el pago adelantado 
de los tabacos que se lesdeu para el surtido de dicho Estanco 
en conformidad á la Real orden de i5 de Agosto de t 844 y 
prevenciones de la Dirección general de remas estancadas en 
lechas ig del mismo, reiterada en 7 de Marzo ultimo. Burgos 
26 de Mayo de 1846.—P. V., Mota =Insér tese, Muñoz y 
López.

Se. arriendan los pastos de la dehesa de Matanza, situada 
entre Villalaco y Gordovilla la Real, partido • de Astudillo eo 
la Provincia de Falencia; los que gustm hacer proposiciones 
se dirigirán á sus Administradores I). Manuel Casado y D, 
Ildefonso Escobar, vecinos en la Villa de Astudillo, las que 
se admititáú hasta el 24 de Junio del presente año, en cuyo 
día se celebrará público remate eu dicha Villa. — Manuel Ca
sado.—Ildefonso Escobar.

PROVISION DE DOS ESCUELAS.
En la Gaceta del 27 de Abril último se anunció haberse 

fundado en la villa de Cobarruvias dos escuelas gratuitas, una 
superior elemental para niños y otra para niñas, dándose al 
mismo tiempo el termino de 4® días para la presentación de 
memoriales, que trascurrido se procedería inmediatamente á los 
exámenes que habían de preceder á la provisión de aquellas; 
y habiendo determinado los Sres. Patronos que dichos exáme
nes se verifiquen en el dia t5y siguientes del corriente mes 
de Junio, se auumia asi para que los profesores que hayan 
solicitado alguna de aquellas plazas puedan concurrir á los e- 
fectos referidos en la citada villa de Cobarruvias en el dia de
signado.

CASAS EN VENTA,
La Testamentaría de Domingo Saez, vecino que fue de 

esta Ciudad, á voluntad de sus herederos, autorizados compe
tentemente, tiene señalado el dia 28 de Junio próximo y ho
ra de las once de su mañana para venderse en publico rema
te, que presidirá S. Sria el Juez de primera instancia de es
ta Capital, tres qasas sitas en ella y sus calles de Lain Galbo 
y Santander, dos en la primera señaladas con los numeros 23 
y 4'1 y ,a tercera con el 3o; advirtiéndose que no pertene
cen á ‘lienes nacionales, mayorazgo, ni se hallan gravadas 
con carga alguna.

Las personas que quieran interesarse en su compra pueden 
acudir á el sitio, dia y hora señalado, y hasta entonces á la 
escribanía de D. Román Pacheco, calle de Cantarranas , núm. 
ig, donde se hallan de manifiesto las condiciones bajo las cua
les se verificará la enajenación.

Núm e3o.
EL INTENDENTE MILITAR DE CATALUÑA.
Hace saber: Que debiendo contratarse el summis.ro de pan, 

y y
u -i. ;;

ses que lo disfrutan por ordenanza o Reales o.dene , p 
mió» de un año, quedará principio en primero deombmdd 
presente, y concluirá en treinta de setiembre de mil ocboci n 

-los cuarenta y siete, se saca á pública subasta este servicio, pa
ra cuyo único remate se señala el dia veinte y desde jubo pro- 
ximoá las once en punto de su mañana en los estradosde U 
Intendencia Militar, sita en el ex-convento de bao a Mo. ica.

Las posturas se admitirán, ya sea por todo el distrito y reu
nión de articulos, ya cou separación de estos y limita.ion a ta- 
da una de las provincias, partidos ó puntos de suministro, y 
que gusten hacer proposiciones por sí ó por medio de apode, ados 
ó por pliegos cerrados con anticipación al remate, podran pe- 
sentarlas con oportunidad de tiempo en esta hiten meia o en 
las Comisarías de guerra de las plazas de Piquetas, eroaa, 
Tarragona, Tortosa, Lérida, Seo de Ürgel y Manresa, auto
rizadas para recibir las parciales, en coyas oficinas y en la-Se
cretaria de esta Intendencia se hallará de manifiesto el plie
go general de condiciones á que el contrato ha de sujetarse, y 
no causará efecto hasta que haya merecido la Real aprobación. 
Y para que llegue á noticia de todos, he dispuesto que este e- 
dicto téngala circulación y publicidad prevenidas por el Go
bierno. Barcelona 1. ° de Mayo de 1846 — Joaquín on- 
lanííles. —P. V. D. S , El oficial 5. 0 de Administración mi- 
litar. José Antonio Vadrines.—Insértese, Muñoz y López.

IMPRENTA DE PASCUAL POLO,

summis.ro

